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a^ns lejcs y UsdSsite^fcicEts Uti Go
bierno seo ebligaiorlss para is espUíJ 
de provtucia desde ^ne se pntu i se «fi. 
eb liKculc en ella y desde evalro días 
después para les denrías pi: el les de la 
tlsroa provluefa, (f ey de 3 de RíotIíií;- 

tere de ISSÍ.')

SÜSCRICIOIí PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 32 re. Id. imp. je.
Treaid.......................... 45.
Seiaid....................... 66 ......................... 90.
ün año..................... 132 ........................  180.

ó’í publica icdos Íos dias eseepío Itis Pcwinacs.

Gas leyes, órdenes y auuncUs ^we se 
Buanden publicar eu los Steldlres «fi
ciales se Lan de relucír ai G efe poblico 
respecllTo, por cojo c«Bd«e«. se pasas 
rán â los editores de Sos itiructen ades 
periódicos. (Ordenes de 6 de ASirli de 
1§3&, y 31 de Ge tu 5 iré de 2804.)

Presidencia del Ministerio- 
Regencia.

. Ministerio de la Guerra,

DECRETOS,

®* Key, y en sa nombre el Mi- 
nislerio Regencia.

Ha tenido á bien disponer que el 
Mariícal te Campo D, Francisco 
Huiz Z;jrriila y Ruiz del Arbol cese 
en el cargo de Consejero de là Sala 
<1® gobierno del Consejo Supremo 
de la Guerra; qaeuando satisfecho 
de] celo é iíteligencia con que h 
ha desera peñado, propouiéndo.se uli 
lizar oportucainente sus servicies.

Madrid cuatro de Febrero derail 
ochocientos setenta y cine®__ El 
FreHOenie del Minietarío-ñegen- 
ria, encargado del Ministerio de la 
Guerra, Antonio CAnovag del Cas- 
trio.

, ^' R®y, y en su nombre el Mí- 
Qisterk-Regencia,

, Ha tenidoá bien nombrar Con- 

consejo Supremo de la Guerra al 
vaZ‘ °- Vic";: dé 

y^sPo’. Vicepresidente de 
la Junta de vestuario y armamento 
del ejército.

Madrid cuatro de Febrero de mil 
«bocwnio# setenta y cinco —El 
Presidente del Ministerio-Regen- 

encargado del Ministerio do la 
Guerra, Antonio Cánovas dol Con-

‘¡«uanJu tíJo nonítirodo Vico 
I-tendenie oe Is junta de vestuario

y armamenta del ejército el Maris
cal da Campo D. ToaJopo Alemán 
y Genzíiiez;

El Rei’j y en su nombre el Mi 
, nisterio-R^goacia del Reino,
1 Ha tenido A bien disponer cese 
! en el cargo de Segundo Cabo de la 
í CapitaaMgeneral de Granada, Qo- 
i bemador militar de la provincia y 

plaza del ooismo nombre.
.' Madrid cuatro da Febrero de rail 
1 ochocientos selenta y cinco.—El 
■ Presidente del Ministerio-Regan- 
' cia, encargado dal Ministerio de la 
1 Guerra, Antonio Cánovas del Cas- 
1 tillo.

í El Rey, y en su nombre el Mi- 
í oisterio-Re.;enc¡a del Reino,

Ha tenido á bien nombrar Se
gundo Cabo, en coraision, de la 
Capitanía general da Granada, Go
bernador militar de la proviucia y 
plaza del mismo nombra, al Bri
gadier D. Eugenio da Seijas y Pa
tiño.

Madri ! cuatro da Febrero da mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regan- 
cia, encargado del Ministerio de la 
Guerra, Antonio Cánovas del Cas
tillo,

Núto. 123.

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Correosy Telé
grafos.—Correos.—Sección A,*— 

Negociado único.—Circular 
número i.

Según un nuevo contrato lüti- 
inaniente celebrado porel Gobier
no Británioo oca la Compafíja de

la Real Ma’a ioglesa, los buques 
de esta verificarán dos esp-ídicio- 
nes mensuales entro el Reioü Unido 
y la América del Sor, arribando «1 
puerto de Lisbaa en los dias 13 y 
28 de cada mes.

En su consecuencia adoptará 
V. las dispoaleiooeg necesarias á 
fin de que la correspondencia que 
deba utilizar osa vía pueda hallarsa 
en Lisboa ea los días 12 y 23,

Al dar conocimiento al público 
de esta modificacion, es convenien
te ter ga V. presente que el buque- 
correo que arriba A Lisboa el día 
13, hará escala en S. Vicente, 
Pernambuco, Babia, Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, no ve 
rificando arribada ea Pernambuco 
ni Babia el que haga escala en 
Lisboa el din 28.

Del recibo da esta Órden y de 
que la misma ha tenido la ocrive- 
nieate publicidad, se servirá V. 
darme aviso.

Dios guarde á V. rauohos años. 
Madrid 25 de Enero de 1875, — El 
Director general, G. Cruzada.

Sr. Admiaistrador principal de 
Correos do...

Gobierno civil dé la pro
vincia de Coi doba.

Núm. 153. '

Seccicn da Fomento. \

9. Ricardo Martel, Conde de Tor- ; 
ras Cabrera, Gobernador civil de ■ 
esta provincia. |
Hago saber: D. Felipe Vigara , 

y Gómez, vecino de Hinojosa de ■ 
Córdoba, de profesión Notario pú- , 

. b ico y propietario, habitíinta en la 
! plaza do la Corredera nim^ro 29, 

ha presentado A tas 12 da la maña - 
: na del día 2 del act nal ma soliei-

f ud de I'egbiro do 24 perteneuoias 
de la mina titulada «La Niña Flo - 
râQeia,> de mineral plomo, sito en 
et parage que se llama Balanzona y 
cerro de Monte Negro, término de 
Santa Eufemia, lindante al N. cou 
casilla de las cercas de los herede
ros de Alfonso Ruiz Lopez, pur el 
0. con cercado de Manuel Marillo 
Rostro, por el S. cou las heras de 
arriba de Balanzona, y por el E. con 
el panto da Sierra Labarca, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que haca es la 
sigüienle:

Se tendrá por puofo da partida 
la mata qusse halla mas al N. da 
las que hay carca de la pared da la 
cerca de Manuel Morillo Rostro eu 
Balanzona. En este punto se pon
drá la 1. estaco, y coloeaudola brú
jula y bajo el rumbo de 229 gra
dos se medirán 600 metros y se 
colocará la 2/ En esta ae volverá 
à colocar la brújula y bajo el rum
bo de 139 grados se medirán 500 
metros y se colocará la 3,' En este 
punto se colocará también la brú
jula y bajo el mmbu de 29 gra
dos se medirán GOO metros y se 
colocará la d. Desde esta y bajo el 
rumbo de 324 grados se medirán 
300 metros y se hallará la 1/ d sea 
el punto da partida.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de ciento veinte y tres 
pesetas.

Y habiendo cumplido laa for
malidades do la Ley, por dgcp^i^, 
de 3 del corrioute he dispuesto la 
admisión ¿g ^J^ referida solicitud, 
•alvo major derecho, y que se anun - 
010 81 público en cumplimiento al
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párrafo 2.* del artículo 15 de las 
bases generaiea para la nueva le- 
gisiaoion de minas.

Córdoba 6 de Febrero de 1876. 
El Gobernador, 

El Conde de Torres-Cabrera.

Núm. 154.

Sección de Fomento.

D. Rioardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber; D. Felipe Vigara 

y Lopez, vecino de Hinojosa, de 
profesión Notario público y propie
tario, y de 52 años de edad, ha 
presentado à las doce de la mañana 
del dta dos del actual una solicitud 
de reg etro de i6 pertenencias de 
la mina titulada cÁDunciacion y 
Caridad,« de minera) plomo, sita 
en término valdio de la villa de 
Santa Eufemia, parage que Itaman 
Solana de Cordoneras, término de 
Santa Eufemia, lindante al B. con 
camino al Alamillo, por S. con ocr
ea de los Villares, propia de Fran
cisée Ruiz Lopez, por 0. con los 
cercados de Sierra Labarca y por 
N. con cerrillo Gascon, todo eu Ba
lanzona, enyo mineral es píofuo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se turna por punto de partida 
el pozo que se encuentra en la pa
red de la cerca de Rafael flejaraño, 
en la Solana de Carbonera, y desde 
él en dirección 0. se medirán 150 
metros y ee colocará la 1? estaca; 
desde esta eu dirección N. 200 me
tros y se fijará la 2.'; desde esta 
en dirección 0. se medirán 65(1 
metros, y se fijará la 3.“; desde 
esta en dirección S. 200, y se colo

cará la 4.*, y desde esta en direcoion 
B. se medirán SOO metros y se 
colocará la 6.^ ó sea mas bien el 
punto de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ochenta y siete pe
setas,

Y habiendo cumplido con tas 
formalidades de la Ley, por decre
to de 3 del corriente he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor dereoho, y que se anón- 
ole al público en cumplimiento at 
párrafo 2.” del artículo 16 de tas 
bases generates para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 6 de Febrero de 1875, 
El Gobernador, 

El Conde de Torres Cabrera

Núm. 155.

Sección de Fomeoto.

D. Ricerdo Marte!, Conde de Tor
res-Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.
Hago saber: D. Manuel Gu-

tierrez de la Concha, vsciuo de es
ta capital, de profesfun Procura
dor, habitante en la cahe del Cis
ter número 14, á nombre de don 
Antonio Fuentes Manrubia, resi
dente en Azuaga, ha presentado á 
las once y media de ¡a mañana del 
dia tres del actual una solicitud de 
registro da 12 pertenencias de la 
aiiua titulada «La Abundancia,* 
de mineral plomo, sita en el sitio 
llamado Chirimero, de la propiedad 
de D. Gabriel Hernández, término 
de Fuente Obejuna lindante al 
N, y S. too D. Antonio Espínola, 
por 0. con tierras de Isidro Nuñez, 
por E. con la Solana de Carbenuela 
y barranco de los prietos, cuyo mi- 
neral es plomo.

La designación quo hace os la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de obra que hay en el 
indicado sitio, yae medirán en di
rección N. 300 mefros á la 1.* es
taca; de 1 .* à 2.* en dirección 0. 
se medirán 100 metros; de 2.' á 3 .' 
dirección S. seiscientos metros; de 
tercera á la cuarta en direcoion E. 
doscientos metros, de cuarta à 
quinta con dirección N. seiscientos 
metros y de la quinta á cerrar con 
la primera cien metros.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y ciuco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 3 del actual he dispuesto la ad mi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que ge anuncie al 
público eu cumpliioiento al párrafo 
2.’ del artículo quince do las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 6 de Febrero de 1875. 
El Gobereador,

El Co^de de Tarres Cabrera.

Núm. 162.

SEGURIDAD PUBLICA.

El limo. Sr. Gobernador de la 
provincia de Badajoz en telegrams 
fecha 16 del actual me dice lo si
guiente:

En la noche del 11 del acíual 
han sido robados de la Iglesia par
roquial de Feria los objetos de pla
ta siguenies:

Una cruz grande, otra mas pe- 
quena, un Copon, unacagita, me
dia lueisía, dos pares de vinagerag, 
dos cempanillitas, otra id,, una 
concha, dos lámparas y una llave.'

Lo que he dispuesto se publi
que en el periódico oficial de esta 
provincia escitando almismotiem- 
po el celo de los agentes de Segu
ridad pública y guardia civil, para 
que practiquen las mas eficaces di- 
bgenciae en averiguación del para

dero de dichos objet is y captura de 
los Rutorea del robo.

Córdoba 16 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

El C. de Torres-Cabrera,

•■■■■““I^?^**^?**??’^!'^^  ̂**•**■“■■ *™“***^'***»^

Núm, 161.

Regencia de la Audiencia 
de Sevilla»

D. Manuel Gutiérrez y Ordoñez, 
Escribano de Cámara habilitado 
para el despacho de la de D. An- 

[ tonio Maria Lozano, de csía'Au- 
diencia Territorial.
Certifico; Que vistos por a 

Sala de lo civil de este Tribunal los 
autos de competencia de que se 
hará espresion, ha recaído en su 
consecuencia la sentencia que ron 
la diligencia de publicación suu 
como signen:

Sentencia. En la ciudad de Se
villa á veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco, 
en la competencia entablada entre 
los Juzgados de los distritos del 
Salvador y de Sao Romao de esta 
ciudad sobra si se ha de acumular 
a! concurso voluntario de la Soc e- 
dad de seguros mútuos sobro la vi- 
('a titulada <La Paternal» los au
tos ordinarios à iostaneia de don 
Juan Antonio O'‘N6!1Í Crslillo, don 
Joaquín Martin de la Escalera, don 
Ezequiel y D. Lesun Perez Toreya- 
no, D. German La Riba y Cabeza, 
doña Irtés Maria y doña Manuela 
La Riba y Caben, D. Luís Vaicen 
y Mendoza, D. Francisco Maria 
Allanrrea, D. Liao Sebastian Ga- 
rachon, D. Felix Perez García, don 
José Yalon y Valiente, D. Antonio 
Perez de Tezano, D. Cayetano 
Piazza, D. Juan Fernandez del Cas
tillo, D Manuel Puig y Salvador, 
D. Juan Eugenio Luengo, doña 
Leopolda Larrán, como curadora 
ad bona de sus menores hijos Ü. Ra
món, doña Maria Luisa, doña Isa
bel, D, Isidro, doña Leopolda, don 
Manuel y D. Cajiga y Luna, y don 
Manuel Sánchez y To rezaco eoníra 
los Socios fundadores de la citada 
Sociedad, D. Tomás do la Calzada 
Rodríguez, D. Luis de Cuadra, don 
Manuel Le Roy, Ü. Eugenio Dar- 
regue Dospita), D, Victor Mompri. 
vat, hijos y herederos de D. Ma 
nuel Maria Munilla y D. Francisco 
Rossi, sobre liquidación de cuentas 
y cobro de reales, remitidos ambos 
autos à este superior tribunal para 
decidir la competencia.

Observando los términos y sus
tanciación prevenida y h'^biendo 
sido Ponente el Sr. D. Pedn Z ibea 
y por su eucencia delà Sala el señor 1 
D. Celeslino Martinez del RIq. Í 

Vistos.—Resultando qug gQ 1 

treinta de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve y anta 
el Notario de esta ciudad Ü. José 

. Amoscoteguin de Saavedra, D To- 
! más de la Calzada, D. Lois de 

Cuadra, D. Manuel Maria Manilla, 
H. Eugenio Daguerre Hospital, don 

j Victor Momprivat, D. Francisco 
Rossi y D. Manuel de Le Roy, otor
garon escritura pública en la que 
digeron habiaa ceauelto fundar dos 

{ compañías, una de seguros mútuos 
f sobre incendios y otra sobre la vi- 
Í da, cuyos estatutos sometiaron á 
{ la aprobación del Gobierno, pero 
j que antes habían conveaido elevar 
j á escritura pública las principales 
j basest que habla de sugotarse la 
¡administración de dichas Socie

dades,
Resultando que entre las indi- 

j cades bases fuó uua Ia de que los 
1 demás otorgautes reconocieran á 
1 D. Francisco Rossi, D. Victor Mom- 
i privât y D. Eugenio Daguerre co- 
j mo inicisdures dei pensamiento, por 

noya razón constiluian fos mismos 
uua propiedad esciusiva con la rea
lización de aquel, reservándoseles 
la direcc.on activa de ambas com
pañías.

Resultando que redactidos los 
estatutos de.-las compañías someti
das á la aprohacion del Gobierno 
lo fueron en efecto, si bien oon al
gunas modilicaciones, estableciéu- 
dose en el artículo veinte y tres que 
la direccioo general de la Paternal 
era propied*d esdusiva de los fun
dadores y creadores de la compañía 
y en el veinte y cuatro que el Di
rector general nombrado por aqua- 
lies tenia la firma de la compañía 
y bajo su responsabilidad estaba 
encargado de toda la parte egeeu- 
tiva de su administraci-.n.

Resultando que entre las mo
dificaciones hechas por el Gobierno 
á los estât utos fueron entre otras 
que se declarasen responsables á 
los vocales de la Junta que en sus 
acuerdos no se atemperasen á los 
preceptos que en aquellos ge esta
blecieran, así como tambien que se 
determ nara el día en que cada 
mes había de hiicerae la compra 
de títulos de la Deuda por que po
dría resultar que la Dirección tu
viese sin invertír los fondos de los 
Socios y estari^a mas espuestos á 
pérdida.

Resultando que una de las obli
gaciones de la Dirección era depo
sitar niariameute eu el Banco de 
Sevilla las imposiciones que fueran 
recibiendo da los Socios, así corno 
los productos do las mismas, y que 
los títulos y valores adquiridos se 
constiiuirian en iairansferibles.

Resuitaudu que concedida por 
el Gobremo la autorización para 
consiitnir h- expresada ¡Sociedad 
•La PaittiJí'. ,* ilevóse ácletto por 

1« Cid itera pública otorgada ea
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esta dudade. veinte y tros de Julio 
de milodiocieotos setenta, ante el 
Notario que fué da elh D, Pablo 
Maria Olave y en la que los dichos 
D. Tomás de la Calzada, D. Ma
nuel Munilía, D. Luis de Cuadra, 
D. Francisco Rossi, 0. Manuel Le 
Roy y ü. Victor Momprivat otor
garon que esíablecian, formaban 
y constituiaa dicha Sociedad de 
seguros mutuos sobre la vida «La 
Paternal,! obligándosa y á los de- 
más Socios y accionistas que de olla 
>ueran en adelante á observar y 
guardary oumplir los artículos de 
los estatutos, sin faltar á su literal 
contesto, por oiogutia razón, cau
sa ó motivo, pues de Ij contrario 
con.'enttan ee les pudiera apremiar 
y egecufar á su mas exacto cumpli
miento y por las costas en virtud 
de eria escritura y el certificado ó 
docuraenlo en que apareciera su 
^alta ó descubierto.

Resultando que otra de Ias obli
gaciones do la Dirección era convo
car una vez lo menos al año la jun
ta general y pubúcar trimestral 
meitifi un Boietin administrativo 
de la suciedad que debía remitirse ! 
grátis á los xJeios, en cuyo periódi- 1 
co se ha consignado que eran los 1 
fundadores do la esprosada compa- j 
fila los referidos Calzada, Munilla, ■ 
Ramí, Daguerre, Momprivat, Le ’ 
^Dy y Cumba, personas que eran ' 
vastante conocidas por la posición 

que ocup-bao, y por lo que el nú- ’ 
“’610 de sócios llegó ó aumentar- 
80 hasta cuatro mil doscientos do 
'^enta y ocho. 1

Resultando que con posteriori 
dad y per escritura de veinte de 
Abril de mil ocheeieotos sesenta y 
ocho, les siete antedichos sócios fun
dadores, después de mouifestar que 
las operaciones de ¡as dos soc.eda
des no habían lenido el desarro
llo quo los fundadores oalcalaron, 
convinieron en transferir todos los 
derecln s que pudieran correspoo- 
deries á favor de Don Francisco 
Rossi, que era quien únioamenle 
había intervenido eo la administra- 
cien deia aspresatb compañía, obli- 
gándose este à aceptar tudos los 
compromises que pudieran corres- 
pouder á los demás sócios fundado- 
Ídli’dad '‘' ‘“‘*“ ’'®«I«»’«»- 
103 ^®®'^®‘^°'® ®Dya tanto por 
Cion Í ®\'’®“^®‘^o® ^«de la funda
dos I “^^"“P^üías» como por to- 

'“’ Díteriores relativos 
Di’sruaa.

K\®“^^Dáo que también
*^^^^ ®DÍed¡cha escritu- 
siendo en adelante el único 

^^“ »» 1» in
tuid. . Ï “ '“’"'’I'g’oiones atri- 

^®* fundadores en los esta-

2

á las

dficlft

* '' '11 ü est-i tg' rlíura es de ca- 
‘ ^ '■* t*^íauí.iile ¡Jiivadii, ú sea que

referidos Calzada, Muoitla, Le Roy, 
Cuadra, Momprival, Uaguerra y 
Rossi,sa parsouarou todos í excep- 
ciou dal último, á contestaría, por 
la que con respecto á estesa le acu
só la refeeldía por loa actores, y en
tregados los autos con el objato di
cho, se recibió en el Juzgado del 
distrito do San Romao el oficio 
de inhibición y mandados sacar 
los astos do la parte demandada, 
por haberle acusado la rebeldía la 
actora, fueron devueltos con escri
to do contestación en el quo despues 
de alegar las razones que estima
ron procedentes solicitaron Ia abso
lución de la demanda y que so con
denara á perpetuo siloneio ó los 
actores y en todas las costas.

Resaltando que entregados es
tos autos á la parte actora para que 
espresara lo que á su derecho con
viniera acerca de la ialiibicioo pro
puesta por el Juzgado del Salvador, 
presentó escrito soaternondo la com
petencia á favor de la jurisdiceioa 
del Juzgado de Sau Roman, y en
tregados con igual objeto ó la de
mandada Eolicitá la iobibioion.

Resultando que en siete de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y trcí, don Francisco Rossi con el 
carácter de Director do la Sociedad 
de Seguros de la vida La Paternal 
acudió al Juzgado del Salvador pro* 
sentando é dicha Sociedad eu con-

no afectaba en nada á las obligacb- 
nes que los otros sóciea fundadores 
hubiesen coníraido para con los de- 

' más asociados.
1 Resultando que con estos ante, 
í codantes el treinta de Setiembre 
• próximo pasado, se presentó deman- 

da en el Juzgado del distrito de San
i Roman de esta capital por e! Pro- 

curador Delgado á nombre de va- 
ríos róoio8 de la Paternal en ¡a que, 
y como fundamíiníos de bechoscon
signó los que van referidos, agre- 
gando que la Dirección de la Pater
nal había faltado abiertamente á loa 
estatutos, no convocando á las jun
tas generales, que estos determina
ban, como tampoco publicó los Ro- 
letiaes trim estrales, ni iovertió los 
fondos eo el objeto para que se im
pusieron.

Resultando que en el suplico de 
la antedicha demanda egercitándo- 
se la aecion personal directa de 
prosocio se solicita qua el Juzgado 
del distrito de San Roman conmine 
en su día á los fundad ^res da la ' 
Paternal ó que reiotegron á los ao- I 
lores las cautiJadesqite respectiva- I 
mente representan y se les indem
nice de les perjuicios sufridos, cuya 
acción creen ellos procedentes por 
la responsabilidad persona que s 
han coníraido loa socios fundado
res por haber faltado á los esta
tutos.

Resultando que conferido tras- .J 
lado de la antedicha demanda à loa ■

i

• curso voluntario, acompañando los 
3 documeníos que la Ley prescribe 

■ j en tales casos.
1 Resultand.» que por el primer 
^ otrou que contuvo el cuarto quo ai 
1 efecto presentí so manifestaba que 
i para que no so dividiese b couri - 
j nencia de la causa y en virtud da 

lo dispuesto por el segundo párrafo 
j da la regía vigésima del artículo 

i trescientos nueve de la ley provi
sional sobra organización del poder 
judicial, correspondía y así lo soli
citaba que se aumentas » a! concur
so de! Juzgado del Salvador, as ac
tuaciones formadas en el Juzgado 
de San Roman por la Escribanía 
que estaba á cargo de D. Felipe 
Sauz, á virtud de la demanda qua

4 habían entablado Don Juan Acto® 
nio O^NeiH y otros contra ¡03fun
dadores de La Paternal Don Tomás 
de la Calzada y consortes, entro 
los cuales so hallaba el Director ge
neral de la compañía.

Resultando que por anío de diez 
1 de Noviembre del citado año de mil 

ochocientos setenta y tros, acce- 
diéndose á ia solicitud de lá socie
dad concursada, después do hacer- 
se tal declaración de concurso, se 
mandó que con tostimooio de lo 
conducente se requiriera al Juzgado 
de primera instancia de San Roman 
á tia de quo iohibióndesa del cono- ¡ 

¡ cimiento qua había tornado en la 
1 demanda ordinaria entablada por 
: Don Juan Antonio OoNeill y con

sortes 000ira dicha Sociedad, remi
tiera lo actuado, para suanulacioa, 
á este juicio universal.

Resultando que por el repetido 
Juzgado do San Roman so contestó 
negándose á accoler á la inhibi
ción pretendida, préviaaudiencia y 1 
do acuerdo con lo solí atado por los ! 
actores, fundándose en las razones ¡ 
que constan del testimonio que 
ocupa el folio setenta y ano de es
te concurso.

Restillando que dada vista al 
Director de la Sociedad la Paternal, 
la evacuó solicitando que el Juzga ’ 
do del Salvador iasistiess en su 
compaíencia, reproduciendo para 
demostrar la procedencia de tal 
detorminaoioa las razones que ha
bía alegado al hacer su primera 
prelens ion y otras qne constas dal 
escrito íólio ciento anevo.

Resultandoque conferida igual- 
Diente vhu at Promotor Fiscal es- 
pusoque creía procedente la inhi
bición propuesta por el Juzgado 
del Salvador, quien debi-t tenerse 
per único com peten te para conocer 
de la citada demanda, la cual ora 
^Cumulable à estajuicio universal.

Resaltando que ai contest irse 
per el Juzgado de San Roman de- 
llegando la inlnbicion interesada, , 
dictó aquel proveiJo sio oír antes 1 
®^ Ministerio Fiscal, acerca de eu- 1 
Je defecto so ha Jlamado la aten- 1 

cioa del Juzgado del 3aUa br par 
la representacion de U Sociedad La 

_ Paternal on .su e.scrilo que princi ■ 
pía el folio ciento nueve.

■ Resultan Jo (pie habiéndoss de-
• clarado competente el Juez de San 

Roman paraco jocor Je la demanda 
. ante él interpuesta, ó iasistiaado e[ 
* de! Salvador en la inhibiteria pro- 

puesta al de San Roman, y reiniti- 
j das las actuaciones praetioadas on 
f ambos JuzgaJo^á esta 3up3ri.jri 
j dad, prévia oiUcioa y emplaza- 

mieot-j de jas partes, personadas 
j estas se ha sustanciado la compe- 
1 ieneia coa arreglo ó derecho,
; Aceptando los considerandos v 
i citas legales da la sentencia de siete 
! da Enero da mil ochocientog seiau- 

ta y cuatro, en que equivocada- 
j mente se pone la fecha de mi!

ochocientos setenta y tres, dictada 
por el Jaez de primera instancia 
del Distrto de San Rounau.

i Considerando además que la 
acción que ejercita D. Juan Anto
nio 0"Neill y consortes sa Jitige 
contra D. Tomás de la Calzada y 
deiUiís fundadores de la Paternal 
personalmente responsables, y al 
provocarse y declararse dicha So
ciedad en coneurHO no se egoreita 
acción contra sus Socios ócontra 
sus gerentes sieo que la misma So 
ciedad trata de su liquhlacion de 
comuu acuerdo, por lo que nopue- 
da decirse que en ei caso presenta 
haya identidad de personas en am
bos juicios como tampoco identi
dad da cosas, p ueste que los Socios 
demandantes reclaman de los fun
dadores el cumplimiento de lo es
tablecido en los estatutos y en el 
contrato de Socieda/Ji y la indemni
zación de los perjuicios que 59 bs 
han ocasionado por la nagUgeneia 
de aquellos, siendo por tanto las co
sasobjeto de esta demanda loa bie
nes de los damandadoa en su par. 
tieular, y las del concurso de la Pa
ternal 300 los fondos sociales que se 
tratan de liquidar, un sleudo idea- 
teas tampoco los acciones que en 
uno y otro juicio se ejercitan puesto 
que en nada se parecen la acción 
que varios sócios ogereitan, contra 
Otrosy laque la Sociedad entera 
usa para JiquiJarse y terminar su 
exi-JÍencÍa jurídica.

Fallamos: que debemos decla
rar y dadaramosque es improce
dente la anulación de los indicados 
autosordinarios ó los del concurso.y 
en su virtud remitanse los autos 
respectivamente A cada uno da los 
Juzgados de d nde proeaJea para 
que continúen ea el conocimiaato 
de ellos, ó sea el Juzgado dal Salva . 
dor los de concurso y el de San Ro 
man las ordinario.., j digare al Jna 
do primera intencia Jal distrito do 
San Itoman qua on lo sucesivo coi- 

® 60 casos análogos de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo tres-
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cientos seienía y dos de la Ley or ■ 
gánica del poderjudicial.

Por esta nuestra senteacia que 
se publicará ó su tiem po en los aBo- 
lotiues oficiaíes> de las cuatro pro
vincias que comprende el Distrito 
de esta Audiencia, asi lo pronuo 
oíamos, mandamos y firmamos.— 
Victor Lopez de Maria.—Celestino 
Martínez del Rio,—Francisco de 
Paula Aurioios.

Publicación.—Dieron y pronun- j 
ciaron la semencia que antecede , 
los Sres. Magistrados de Ia Sale de j 
!o Civil de este Tribunal que la fir
man, public&ndose á mi presencia 
por el señor Magistrado Ponente 
que la redactó ea sesión pública 
del día de la fecha, de que certifico, 

Sevilla veinte y ocho de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Manoel Gutiérrez.—-Es copia de 
su original á que me remito.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provín* 
cía de Córdoba para su inserción 
ea el «Boietin oficial de la Jiisma, 
eo cumplimiento de lo mandado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, pongo la presente en Se
villa á doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Ma- 
onel Gatierrez,

JUZHDOS
Núm. 159.

Juzgado de primera ins
tancia de Priego.

Lieencíado Don Juan Palomeque 
y Camacho, Juez Municipal da 
eata villa de Priego, provincia de 
Córdoba, ó interino de primera 
instancia de la misma y su par. 
lido, por disfrutar de licencia e! 
Sr. propietario.

Por el presente se cila, Hama y 
emplaza por término de treinta 
días contados desde los en que apa
rezca inserto en la <Gaceta de Ma
drid y Boietin Oficial» de esta pro 
vincia, á todos ios parientes que se 
crean con derecho à los bienes do
tación de los mayorazgos fundados 
por el presbítero Don José de Vil
chez Mariel en su testamento otor . 
gado en ocho de Agosto de mil 
seteeientos treinta y seis ante la fe 
del Noiario de esta villa Don Rodri
go José da Ribera y Mesa; cuyos 
bienes encuentranee enclavados en 
el distrito municipal de ia villa de 
Carcabuey, de este partido judi
cial, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan á usar del que 
les Bslsb, por si ó por medio de apo
derados en legal forma; pues así lo 
tengo maudado en mi auto de trein- 
tft de Enero último, á ineíancia de

Don José Maria de Mora y Jurado, 
vecino de la ciudad de Cabra, que 
pretende se declare en su dia el lía- 
mado á su goce y disfrute como ce
sionario de José Msria Ferez Croz 
y de su hijo José Persi Cruz, veci
nos de referida ciudad de Cabra; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Priego á tres de Febre
ro de mil cohooiantús setenta y 
cinco.—Juan Palomequc.-D. S. 0., 
Antonio Maria Ruiz Amores.

A.WKÍT S.

Venta de naranja
En la Administración de la 

Exema Señora doña Carmen Bar
radas de Saavedra, Marquesa viu
da que fué de Villaseoa, en Córdo
ba Plazuela da D. Gómez núm. 3, 
se oyen proposiciones á Ia venta 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Hacienda de Mo 
rafalla, y en la misma por el guar
da mayor.

RETRATOS.
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo- 
dos Uinañcs para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
EstabJecimieutos públi
cos,, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 1 
nünaero 3A. Hay de lo- j 
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Se comprar, recibos de caballos 
requiófidos, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco da 
Trasobares, calla de San Francisco.

4—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córtío» 
ba,» 8an Fernando <>, 
y Letrados 18.

, Novelas eompletaspor cu? -
1 tro reales.

¡
«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por Ü. Antonio 
San Martín.
«La Gente de Media noche,* 

novela de costumbre por D. Ka 
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes.» memorias de 
un jusea-vidas por D. Manuel Fer 
naodez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da,» novela históiica por D. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico 
’ lógico-novelesco escrita por Jacicío « 

Labaila.
«La Atalá y el René,» por e 

Vizconde de Chateaubriand, te 
cuadérnada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció eo esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse etn D. Jum Rahtl Vt 

lasco calle Pedregosa núm, 11.

A los maeslros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han salisíecho por pri
meras ebligacioces delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venia en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
cando, 3s.

Dliegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen- 
lo de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograha del 

« Diario de Córdoba,»

í Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Dapei y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sao Fernando, núm, 34, 
lodo por cinco reales

RENEFÍCEKCÍA.

Presupuestos, liqui» 
daciones, cuentas men» 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta» 
blecimientos de Deueü- 
cencia. **> hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sa» Fernando 34 
y Lelradcs 71.

j^ los Secretarios de 
Ay ur. «a miento.

Pliegos estados para 
la Íormacion del amilla- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales. 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Iropreuta, libr ría y litografía d e 

DI3 RIO DE CORDOBA.
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